
Proceso Liquidación Patrimonial Pna Natural – Insolvencia 
Radicación No. 680014003020-2021-00657-00 

Convocante: Jaime Carvajal Barrios 
Acreedores: Municipio de Girón y Otros. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00657-00 
 
Teniendo en cuenta los documentos allegados mediante correo electrónico del 31 de 
mayo de 2022, acéptese la renuncia presentada por la Dra. LEIDY JOHANNA 
ANGARITA LOZANO, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.098’694.212 de Bucaramanga y portadora de la Tarjeta Profesional No. 359.673 
del C.S. de la J. como apoderada judicial del MUNICIPIO DE GIRON - SANTANDER.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 097 del 21 de junio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
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